
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40000

Factura:  610375240531203331526

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

c01aad0a-936e-4ab1-b298-c5e6ac38b683

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-05-31T13:33:31

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-05-31T14:33:32

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .
. .

SUBTOTAL 76.03
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 4.96

TOTAL 80.99
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Dohauz7vA1bFUoO0BpEFbTURz/hcx0TfFwZhh0dRPZ5vaez/1N1c76NWGjFB7wn7YYYr+TaUWC5NGiybmuWdapSYyhJseFk59
k069P+OjThmAh3M5Ji7YXAL84UtQU2dZnB1dSiKEDfK0/c6iKJBD/s1RWzStHXM6Ai9ZmzXqkI+E8hF1q0PRDJ6/KpM6jeZhv2m
HClQ6BC9/OgK4oO8/lP0kK8WVu0bk6kMGQNo55GAT/CnCxbbnX44ewT+K3R09Mv7EW9vDYrdhWVRE0FyfX+FNjlxWoCvSzW+
n0uxt/RyNEtf0uHNHx6ikRaochBCzIbYs3qylgRVBeq3rKuBfw==

Ejg3dHjmKg6Zb4HxG+UWpnHPQqW9hqTstOycf6eN5a/+44KLfzSSqjda3pHj5F2/I3t1QVdc+QlNr+eNod5dcpFyEt/cI5w+IbO/
Ug/uFJNp+lqGzeMJvHOWQDclQn/aWSFVPAk52MBp6UoyEcsl7mHkutZK72d83HJSRbpVK5s/m8c2mH7JIiMWIMJxa6VMKO0u+
ksu/Yr4RvE2DNjBzTXp+JylyTAKwJKzit8bBp34r5TQWneZ65nwgqwTCXXNbISaUeD6RU5Cz2lhfHBO4Hn4JCV1V0l5B/0YM25FRti
vMT+Cqol4H19MeeArM+ax8p5BOHsXnFPlkSOMLHskNQ==

||1.1|c01aad0a-936e-4ab1-b298-c5e6ac38b683|2024-05-
31T14:33:32|AUR100128NN3|Dohauz7vA1bFUoO0BpEFbTURz/hcx0TfFwZhh0dRPZ5vaez/1N1c76NWGjFB7wn7YYYr+TaUW
C5NGiybmuWdapSYyhJseFk59k069P+OjThmAh3M5Ji7YXAL84UtQU2dZnB1dSiKEDfK0/c6iKJBD/s1RWzStHXM6Ai9ZmzXqkI+
E8hF1q0PRDJ6/KpM6jeZhv2mHClQ6BC9/OgK4oO8/lP0kK8WVu0bk6kMGQNo55GAT/CnCxbbnX44ewT+K3R09Mv7EW9vDYrd
hWVRE0FyfX+FNjlxWoCvSzW+n0uxt/RyNEtf0uHNHx6ikRaochBCzIbYs3qylgRVBeq3rKuBfw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202304 JUGO OCEAN SPRAY CRANBERRY MANGO 1LT 27.50 0.00 27.50 02
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA ELECTROPURA 1.5 LT BOTE 17.50 0.00 17.50 02
1.00 EA 42151909 CREMA DENTAL COLGATE TRIPLE ACCION 100 GR CAJA ALIENTO FRESCO 31.03 4.96 31.03 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de 
su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40180

Factura:  616931240531201422664

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

b26af9f8-ce76-4268-8e39-f62cafce16bb

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-05-31T13:14:22

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-05-31T14:14:23

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .

SUBTOTAL 38.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 38.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

By8kAv/f15PL9NiC2GTifgzmn8m/QexSBETO9KBe5xaGCPCctkOtawKszBnXYASZ/FnUtQg9o3S/bKS2M5qqyWrKv4U5zLPky8
QzUxFjWCYk+c+K/nRbyICVMeaBonetG3T07m4eHyXUXJTvxTvoXU7BcUpZPdzeHm/SpS9GV469ah95d2zOlUPW8hEOadhPe/
wcXt0UGuZY+GMCPKIo9tdcwkc27p37x8MA8oaoUM59AGIxU67QEHgCoZAn9rev2y5t8nI9+if2xXA+XwNoXks/nSrbbbluSZia
Tg2xBIpNVrNIgepbVRuRe9r5EueTJZbI4919j+Xw7RYH5IVtxg==

x6xNqe29MRVJMHHaM1bMaSj/PGMrx8izW2YKoPPsYBh5b1Xn96LrWf9VJENqxP7ERCfRiW2sge4r8NkmWK/AQs760gIqH5EAC7
aJWDQLz5Ys5JXA2V8eGAJIafIha0LUPgARlmpZJjmM77nzoDl0rbRRSZTMLBEE6Q0JLHxVl7s2aDHg+SBN4u93EWRzaPUen+bP
FePaNbd1KiZurPMl6a3FG5dknLaD0qDvR3E+BZkEyVX8bWUWCY6+cqSp1jaEzJrxuuDZmhEgfXc2BhpCK9u9I+2LikjkJbwIZbY
bz9QbJkJpJkqSgOk30Ad4d/LCJ3/RNMtTaF5i28YILwlWCQ==

||1.1|b26af9f8-ce76-4268-8e39-f62cafce16bb|2024-05-
31T14:14:23|AUR100128NN3|By8kAv/f15PL9NiC2GTifgzmn8m/QexSBETO9KBe5xaGCPCctkOtawKszBnXYASZ/FnUtQg9o3
S/bKS2M5qqyWrKv4U5zLPky8QzUxFjWCYk+c+K/nRbyICVMeaBonetG3T07m4eHyXUXJTvxTvoXU7BcUpZPdzeHm/SpS9GV4
69ah95d2zOlUPW8hEOadhPe/wcXt0UGuZY+GMCPKIo9tdcwkc27p37x8MA8oaoUM59AGIxU67QEHgCoZAn9rev2y5t8nI9+if
2xXA+XwNoXks/nSrbbbluSZiaTg2xBIpNVrNIgepbVRuRe9r5EueTJZbI4919j+Xw7RYH5IVtxg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50131701 YOGURT YOPLAIT 242GR FRESA 13.00 0.00 13.00 02
2.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 1 LT BOTELLA 12.50 0.00 25.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de 
su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-05-30T13:06:49 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31646 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 28

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-05-30T13:07:55

Folio Fiscal: 21bedc55-4995-4d0c-9df0-9d648c598b41

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

RQkCRBln3gKBHqXxapwS8EkWU+2KBt2HxxqoMGIR6Ga6LBp3PzUqzqtuPOywzqfu+FIaqUS/hA7+5T4YaeQDD359CWUxpAchezLbd3YIfplgZQi/
PblOqUUMOD5sIk2Z63D+NoQcqoJKyLH7/ApBW3AJ4aSuT5A1ytAODkXiYpzt3M+3UWrPcE46kimJe/3+Umom0TdTpvdCIfv1tw9Fi0YXpTDnkED52XcYyacwXS7r/
SE3Zv4hBmolGWtM7crxE5g2+2CgXdRPI1o9LMX9GZsb6oLlcAlg9KMLLSB+aPBE4rxB+wo2gxATjOE8QIov7WAtxvWb7JsbT2MYW6xGVw==

USg1RphjJB0mUt0k/4lMapfjGIU/XtWF9miLovvl0plww5KuDR0Pk09x13ivqonDOEN7s5rfEJSFpSPAk7pnB3Ayn2/T
+MmtURJHeKdV8D2CZ7+NeXCODjlMa3wJAjt5ixYYrfdXGvcYy48pjEAIiSOxvQyS2cD2yh+/Ig4dGBF+ZBv/9+qQ5Wg2P0hjxhPt+astoh9gTBnrA17GIxJYo7akHHTxqxG3QHkoByx
+EvDj9Er/uxmGIpuwUw/cB4pl2JA6IWetIWSd+gMiRUXQqGNmpbfp+1Gv5YSafGalp3zI28/Z9ZMnfE0zn59LbofZr+tXkQ0Xi97nfll/gw07oA==

Sello Digital del SAT

||1.1|21bedc55-4995-4d0c-9df0-9d648c598b41|2024-05-30T13:07:55|CAD100607RY8||RQkCRBln3gKBHqXxapwS8EkWU
+2KBt2HxxqoMGIR6Ga6LBp3PzUqzqtuPOywzqfu+FIaqUS/hA7+5T4YaeQDD359CWUxpAchezLbd3YIfplgZQi/PblOqUUMOD5sIk2Z63D
+NoQcqoJKyLH7/ApBW3AJ4aSuT5A1ytAODkXiYpzt3M+3UWrPcE46kimJe/3+Umom0TdTpvdCIfv1tw9Fi0YXpTDnkED52XcYyacwXS7r/
SE3Zv4hBmolGWtM7crxE5g2+2CgXdRPI1o9LMX9GZsb6oLlcAlg9KMLLSB+aPBE4rxB+wo2gxATjOE8QIov7WAtxvWb7JsbT2MYW6xGVw==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: DAGOBERTO GUADARRAMA ARTEAGA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000704124795
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40060 2024-05-30 15:29:46

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 220.48 220.48 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 220.48 Tasa 16.00% 35.28
ISR Retención 220.48 Tasa 1.25% 2.76

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 220.48
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 35.28
Impuestos retenidos ISR $ 2.76
Total $ 253.00

Sello digital del CFDI:
SoUUCgAV+cEvQLTFVr8+N50AGp7nT+tn5nNArgV1kxYazEkDIW9J7vphC26+/95ziGcSkiPH9A9Ol8LhLS6xNnD+oEW69TfLKx/rrxrlRywD+X06GB6u6lNyCVYwRw+7K2lJ81ak7BEGUjm5B
B8ifMTFlxnOd8xTDu+gT982L7Y1sKd3JndByng7PXSP++XEO0iwpSuQBOmB2gPC6xL+URwzq05QhdRRFXAt3rlYMCp/65/q6nKb5w269nPi52xEWtoltE7z7GKlKPQjfxagAmcPLD8E2owkfW
BwgZpF83zjlKKzgA/+/0wvG8HLRUUSUtkqefl8ov/VeJxt+cCexw==

Sello digital del SAT:
NIq9TzhP1mE44JxFZ9WHd8R4K3EDWv6bYIqkeDUhPCq3u22s5tqOsUCKeyicVh7aQH9dsewToH5rXFPCaxTNLxvRQyrV6fw0g3CblEL5PEZXf68q0PKmw2rrzJu97q6FxlbaZuoUYblEinLir
bdIzuL5//UOZ7iTsm/7OdKW37vWc33PmSElLW6+b0G8WARZqNqglGo5fhgogN9Qf69zjaPMy8DX96QtptXsGZq/H9I/X/F7rnTOhAaxlPf5GD+Vgl+dPy5ew5tAjLGYnsKT1qBlGm3PNc+k3Xh
+FqruBwcOIav33NSOMCXWfODmBxDuj6t2248YfStVzun2uILYLw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4F6B2EC8-0D00-4A72-9BA8-3D0D301A2059|2024-05-30T15:30:23|SAT970701NN3|SoUUCgAV+cEvQLTFVr8+N50AGp7nT+tn5nNArgV1kxYazEk
DIW9J7vphC26+/95ziGcSkiPH9A9Ol8LhLS6xNnD+oEW69TfLKx/rrxrlRywD+X06GB6u6lNyCVYwRw+7K2lJ81ak7BEGUjm5BB8ifMTFlxnOd8xTDu+gT98
2L7Y1sKd3JndByng7PXSP++XEO0iwpSuQBOmB2gPC6xL+URwzq05QhdRRFXAt3rlYMCp/65/q6nKb5w269nPi52xEWtoltE7z7GKlKPQjfxagAmcPLD8E
2owkfWBwgZpF83zjlKKzgA/+/0wvG8HLRUUSUtkqefl8ov/VeJxt+cCexw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-05-30 15:30:23

RFC emisor: GUAD810430CF7 Folio fiscal: 4F6B2EC8-0D00-4A72-9BA8-3D0D301A2059

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-05-31 23:50:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 112.07 112.07 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 29 DE MAYO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 112.07 Tasa 16.00% 17.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 112.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 17.93
Total $ 130.00

Sello digital del CFDI:
h6qfLyOp/xUqb8ysfZw8xdvSrNEcJZyeDP6ubct8DcAm9VIHGM2FeZW4IDDz9X627JRzbo6WspMs9Otl79pbO5ZHtyKZjSnOmwWMBY1VvY341v5X5B6VN7Dvx8+U/mBw/QsPDMqIZ6vFM
M107s+K2xtnAZ7aqEdB+vq/hdaZO+ZrRq6WObgmchqsaIupIxCTuJ/RROinFTowwQIj3BgLjpGFQw15qq+aVtL3qq8tp9th21huQZw0MCNi6hW+fabiakoZsWur+4mrEPa1h+RqhHMdzBXal6x
wHEug29p60EleQ6ntOb8aPLt2iPBFZpidGCfF6uQUyV4gUirwMLv+Tg==

Sello digital del SAT:
NBnpB5t4FNxGriJ3ERut3dsGvnNylyCE3KIC1CV0ZBo8DZwXP+SjwGCVi1F1BjjW73BppnnGTPEzkZhEMwTzzR0QpjUJe7WsVn75vx010xSz1owuhnKyw7cpaZmppTJIFWTlRM+xw2dJll5M
i2kHkE1vM9O5q77EPeojJOCo1aSsg/b7ryV/Hzq30tli4TOMoPij5NHXvN8JzFkUFsZRilQ0pM5hWIhYhkn2upEzpXDxl6VvSFLZK1nmZfFbwy2yTRk6shb1B+8l7d5H+h6Hpv0QV5Amj8C6fwH
YALA3j0SDw2vkUDLXsU6OwAUmYIwffnYp8dybGmmLJMC5ugY2vQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4ACAF265-F28E-439B-A0B1-672C1763332B|2024-05-31T23:50:56|SAT970701NN3|h6qfLyOp/xUqb8ysfZw8xdvSrNEcJZyeDP6ubct8DcAm9VIHGM
2FeZW4IDDz9X627JRzbo6WspMs9Otl79pbO5ZHtyKZjSnOmwWMBY1VvY341v5X5B6VN7Dvx8+U/mBw/QsPDMqIZ6vFMM107s+K2xtnAZ7aqEdB+vq/h
daZO+ZrRq6WObgmchqsaIupIxCTuJ/RROinFTowwQIj3BgLjpGFQw15qq+aVtL3qq8tp9th21huQZw0MCNi6hW+fabiakoZsWur+4mrEPa1h+RqhHMdzBX
al6xwHEug29p60EleQ6ntOb8aPLt2iPBFZpidGCfF6uQUyV4gUirwMLv+Tg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-05-31 23:50:56

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: 4ACAF265-F28E-439B-A0B1-672C1763332B

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-05-30T08:54:13

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-05-30T08:59:22Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: D15B5F3F-F91C-4A4D-8797-2A0F97EA002B

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16802

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION 311 DEL DIA 29 DE MAYO DEL 2024 587.40 587.40

1 DAY RENTA DE LA HABITACION 311 DEL DIA 30 DE MAYO DEL 2024 587.40 587.40

Subtotal 1,174.80

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.01

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|D15B5F3F-F91C-4A4D-8797-2A0F97EA002B|2024-05-30T08:59:22|TSP080724QW6|DhCRzLhiWL5pyJeKEr+CHCmwy/FhA1XrBPRWtu+oaniI 
kgsDx0SYgBQV3jf8RE9Aqa1seeqDKtiYecwFnqH8H4/TX1lKCZuTMzOAMIpiw7I56YUULi06B2RhqIEBuc3TvP9moR/AAq1uMA0XVo+Q1ELJ1B5o95i0c4ig 
eKn2woJhcP1EWzNg29fVvsU37NjbWan+VhT6Ljl+HxapEbblrmEAkTDmjgs0Db7eMivENXFT+CsKV03JaGaQoLSs7YotIMX7v7BShO79L3PBGEfGAYCVp/8U 
EC0fvksJfzV/jCbAFxpPNoNEJfh2BCZ/4/6QYiJPKJx/Idq84TOB+8LiAA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

DhCRzLhiWL5pyJeKEr+CHCmwy/FhA1XrBPRWtu+oaniIkgsDx0SYgBQV3jf8RE9Aqa1seeqDKtiYecwFnqH8H4/TX1lKCZuTMzOAMIpiw7I56YUULi06B2RhqIEBuc3TvP 
9moR/AAq1uMA0XVo+Q1ELJ1B5o95i0c4igeKn2woJhcP1EWzNg29fVvsU37NjbWan+VhT6Ljl+HxapEbblrmEAkTDmjgs0Db7eMivENXFT+CsKV03JaGaQoLSs7YotIMX7 
v7BShO79L3PBGEfGAYCVp/8UEC0fvksJfzV/jCbAFxpPNoNEJfh2BCZ/4/6QYiJPKJx/Idq84TOB+8LiAA==

EeHOGuAaqkPaj1hZcfWriWw4Y3uOFyBKWBwTrAk/vCeMBt1khzZK1fNB5V5PiQMvdI1nwpVK4hBuLhhIJLViAbIhwCc2jaHsbM0IV0PurQy3WfXFbGmTTobE+hyyUrpi0T 
HpJ15ULQfxdNQI2cSBbbHbmxctdf8kQJ3AynIyT2gj3BzzPO3xJJDqNzZuLJrNBP5qS3y8dCE7/2QgWlWh48TJjYldmJOYKtRpByaiyFEKP0HLU96R6vgJFcNMq9/hyof1 
G5ZXErty89kdr6yq5h/nSRSlqv35FUv+AKXIJ4PoCtv3YOOnISyHc2iG3/n/o2UUiZBPNwEFzfU5V3uGpg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-05-30T19:55:18

Form a de pago:

Cantidad Cve. 
Unidad

Descripción Precio 
unitario 

Im porte

Dom icilio:

RFC: IFN060425C53

TOGA730918IR0

Fecha comprobante:

FacturaMARIA DE LOS ANGELES TORRES GUTIERREZ

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente:

Tipo de comprobante: Ingreso

Moneda : MXN

Tipo de cam bio :

Régim en fiscal:

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Lugar de expedición: 40000

A1045

Método de pago:

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

BERRIOZABAL N° Ext.1 Col.IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA,GUERRERO,MEXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Cve. del 
producto

Unidad

Uso de CFDI: G03

Régim en fiscal:603

SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 306.04 306.041 E4890101501

"Este docum ento es una representación im presa de un CFDI V 4.0"
Subtotal 306.04

2024-05-30T19:54:08Fecha de certificación del CFDI:

IVA (16) % 48.97Folio fiscal: E27676A7-7B89-4DA9-A49A-1C65C9693EF2

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

00001000000512922615
Total 355.01

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|E27676A7-7B89-4DA9-A49A-1C65C9693EF2|2024-05-30T19:54:08|TSP080724QW6|Th/b9DbImn7RrVAg+tuYkGdt9FLFyo2oWHkNPgIDrI0V 
a+offrsu2fxGG4xXaO5rC8xtGRwmWJD1uj8aRAlHh4eNMo/aWi2BuoKBYsxdLic6KRWxmKCpyHhFQVHoxd7T2nkkhjmq9JCFQ0yqJs70IWNXhDc6dgDcKbNW 
a4E/UTmgTJIl07aK52jXJkTM3uw8cQM/KMKpiqAsdceNcjvxkAJmw8q1UsVMYdUGLpNJcSkEE6y7rpMSmIjWXvG/85n/Z53znExom8tZ6GeRbUEVM2wwMFwx 
W7pD3R32KsVOsmkoNh4mdXdzgFDpke8tVZ/op695bmc1dor+M7VdzV4r6g==|00001000000702693654| |

Th/b9DbImn7RrVAg+tuYkGdt9FLFyo2oWHkNPgIDrI0Va+offrsu2fxGG4xXaO5rC8xtGRwmWJD1uj8aRAlHh4eNMo/aWi2BuoKBYsxdLic6KRWxmKCpyHhFQVHoxd7T2n 
kkhjmq9JCFQ0yqJs70IWNXhDc6dgDcKbNWa4E/UTmgTJIl07aK52jXJkTM3uw8cQM/KMKpiqAsdceNcjvxkAJmw8q1UsVMYdUGLpNJcSkEE6y7rpMSmIjWXvG/85n/Z53z 
nExom8tZ6GeRbUEVM2wwMFwxW7pD3R32KsVOsmkoNh4mdXdzgFDpke8tVZ/op695bmc1dor+M7VdzV4r6g==

Z2ny/Z3HapZnZl1Ajcyxkoyz+/KdsaxxoQcM0L/OGyTQ0ceDRmpRe1cisCxPktiVnxu+yN1LTrasloXLFy7kfHKEiA4tdJirNC/AlFHhnMKC7nU0Y/SmpEs3TNMJ8vklRE 
fmPPMRaLrbCpNyEbBs3F5bICIFr30UiHPXj1oLcGfSNs7jkmqJuKjtQruxV9c1ct9Zkl95Diln/cNrwXJ3WEo/NdYvrM7MnfnaMiREqrGGA/FnlN88webccRKRUvovnPmg 
CZWaQAHT8sW7FXLApG84G+3VeOFWDtNOeLlXIgmSzpByUp3XPLg6MKN5L5AHmIjXh4ApP7fm0kZABwwdWw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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